
•M

muiti ¿iishiim
*ub. ®O/a

3USCBIPCIÓN ANUAL
Sepltet..................... 126 pte».
Fnera de la Capital. SEO

Aúmjaisíraciión: Diputación Provincial
Bleenplar, 8 peeefas; Do atice anterieses, 6.

INSBBCIONÍSi
No gratuitas, 4,80 ptl

Pagos por adelanl

Año 1967 Miércoles 27 de diciembre Número 294

msrmo DI LA 60MBMCIM
RESOLUCION del Instituto de Es

tudios de Administración Local 
por la que se convoca curso de 
perfeccionamiento para funciona
rios administrativos de Corpora
ciones Locales que presten sus 
servicios en Oficinas de Secretaria 
o de Intervención y de Contabi
lidad.

1. Por acuerdo de la Comisión 
Permanente del Consejo del Pa
tronato de este Instituto, adopta
do en sesión de 3 de noviembre 
del corriente año, se convoca 
un curso de perfeccionamiento para 
funcionarios administrativos de Corpo
raciones Locales que tengan su cargo 
en propiedad y se encuentren en el 
ejercicio del mismo, acreditando un 
mínimo de dos años al menos de ser
vicios a la Corporación respectiva.

2. El curso durará del 4 de mar
zo al 5 de abril de 1968, en régimen 
de mañana y tarde, y si el número de 
solicitantes seleccionados fuera supe
rior al de la capacidad de las aulas 
de la Escuela Nacional de Adminis
tración Local, la Dilección podrá de
cidir la formación de dos o más gru
pos desarrollándose en este caso las 
enseñanzas en el período que se señale 
oportunamente.

3. Podrán concurrir al concurso 
los funcionarios que figuren en las 
Escalas Técnico - administrativas de 
Diputaciones Provinciales, Cabildos 
Insulares o Municipios de población 
superior a 8.000 habitantes, ya pres
ten aquéllos semcioa jurídico-adminis- 
trativos de Secretaría, ya de Interven
ción y Contabilidad, o especiales asi
milados, y siempre que estén en pose
sión de alguno de los títulos de Li
cenciado en Derecho, o en Ciencias 
Políticas, Económicas y Comerciales,

Profesor o Perito Mercantil, Bachi
ller Superior, Maestro Graduado Su
perior en Intitutos Laborales y Ofi
cial del Ejército, indistintamente, cir
cunstancias que se especificarán en la 
solicitud conjuntamente con la expre- 

I sión detallada del tiempo de servicios 
computables en la administración Lo
cal con mención de la categoría admi- 

I nistrativa que ostente el interesado y 
i de la Depedencia a que esté adscrito.

4. Los aspirantes serán seleccio
nados por terceras partes dentro de 
cada grupo formado por las categorías 
de Jefes y Subjefes de Sección, el 
primero; Jefes y Subjefes de Nego
ciado, el segundo, y Oficiales admi
nistrativos, el tercero. Si faltaran as
pirantes en alguno de los tres cupos 
de referencia las vacantes incremen
tarán proporcionalmente a las res

tantes.
En cada una de las categorías indi

cadas la selección se realizará conce
diendo preferencia a los aspirantes 
que acrediten mayor tiempo de servi
cios en la Administración Local, 
siempre en cargos de naturaleza admi
nistrativa, contable o asimilada.

5. Cuando el número de solici
tantes admisibles y pertenecientes a la 
misma Corporación fuera de dos o 
más se seleccionará uno por cada 
8.000 habitantes o fracción de 
8.000, eligiéndose más de uno cuan
do de todas las Corporaciones en que 
soliciten funcionarios sea elegido uno, . 
según las demás normas de la convo
catoria y prefiriéndose las mayores 
fracciones.

6. Cuando sean seleccionados dos ; 
o más funcionarios de la misma Cor
poración Local y ésta estime que cons
tituye perturbación en el desenvolvi
miento administrativo de sus oficinas
y servicios, la propia Corporación o 
su Presidente podrán limitar el nú-

1 mero de los que hayan de asistir al 

curso en cada grupo, comunicándolo 
urgentemente a la Dirección del Ins
tituto para que realice los aclopamien- 
tos correspondientes.

7. No podrán concurrir quienes 
en los diez años anteriores a la publi
cación de esta convocatoria hubieren 
obtenido certificado en curso similar.

Serán seleccionados previamente 
dentro de los cupos correspondiente» 
quienes no hubieren seguido ningún 
curso al efecto.

8. Los solicitantes admitidos abo
narán la cantidad de cuatrocientas pe
setas en concepto de matricula.

9. Podrán ser seleccionados hasta 
setenta aspirantes para cada grupo, re
ferida la mitad a cada una de las dos 
especialidades indicadas, respetando 
tal número si se decidiera la forma
ción de más grupos.

10. Los aspirantes cursarán las 
solicitudes, con sujeción literal al mo
delo que se acompaña a esta convo
catoria, a la Dirección del Instituto, 
presentándolas en la Secretaría Gene
ral, calle de Joaquín García Morato, 
7, cualquier día hábil, de diez de la 
mañana a una de la tarde, durante 
el plazo de treinta días también hábi
les, contados a partir de la publica
ción del presente anuncio en el “Bo
letín Oficia! del Estado”, o bien re
mitiéndolas dentro del mismo plazo a 
dicha Secretaría General por alguno 
de los medios autorizados en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio 
de 1958.

1 1. Al término del curso, y pre
vias las pruebas oportunas se otorgará 
a los que resulten aprobados el cer
tificado correspondiente, que conferirá 
al titular el mérito calificado y espe
cial que se determina en el número 2 
del artículo 234 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal de 30 de mayo de 1952.
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Madrid, 6 de diciembre de 1967. 
El Director del Instituto, Antonio : 
Carro Martínez.

» * *

El modelo de instancia a que hace 
referencia la citada Resolución se ha
lla inserto en el “Boletín Oficial del 
Estado” número 301, de fecha 18 
de diciembre de 1967.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

CIRCULAR

Por ausentarme de la provincia, se 
hace cargo del mando, con carácter 
interino, desde esta fecha, el Ilustrísi- 
mo señor Presidente de la Exclentísi- 
ma Diputación Provincial, don Pedro 
Carazo Carnicero, y de la jefatura 
Provincial del Movimiento, el Subjefe 
provincial, don Ramiro Pérez Ro
mero.

Burgos, 26 de diciembre de 1967. 
El Gobernador Civil, Eladio Perlado 
Cadavieco.

DELEGflCIOn PROVUiElfllBEfififiSTEEimiOS
T TBAHSP8RTES DE RBRGOS •

Circular número 24/67 
Precios máximos de venta al por ma
jar y márgenes comerciales máximos 
para la venta al público de la merlu

za i; pescadilla congelada

Según dispone la Circular de la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, número 7/1967, 
de 4 del corriente, (B. O. del Esta
do número 298, del 14) y de acuer
do con las instrucciones complemen
tarias dictadas para su desarrollo, se
rán de aplicación en la comercializa
ción de la merluza y pescadilla con
geladas, entre otras, las siguientes nor
mas:

Clasificación
A efectos comerciales, la merluza 

y pescadilla congelada se clasifican 
en los siguientes tipos:

Número 0.—Pescadilla fina, pie
zas inferiores a 250 gramos.

Número 1.—Pescadilla con pesos 

comprendidos entre 250 y 500 gra
mos.

Número 2.—Pescadilla con pesos 
comprendidos entre 501 y 800 gra
mos.

Número 3.—Pescadilla con pesos 
comprendidos entre 801 y 1.500 gra
mos.

Número 4.—Merlucilla con pesos 
comprendidos entre 1.501 y 2.400 
gramos.

Número 5.—-Merluza con pesos 
superiores a los 2.400 gramos.

Todos estos tipos se entienden re
feridos a pieza sin cabeza y eviscera- 
da.

Precios máximos de mayoristas y 
distribuidores

Los mayoristas y distribuidores de 
merluza y pescadilla congelada no po
drán rebasar, en ningún caso, en las 
ventas que efectúen a detallistas, co
lectividades y organizaciones compra
doras de similar carácter, los precios 
que regían en cada localidad para los 
mismos tamaños y calidades indicados 
en el párrafo precedente, en 18 de 
noviembre pasado.

Márgenes comerciales máximos ai 
detall

Los márgenes comerciales brutos 
máximos que podrán aplicar en la 
venta de merluza y pescadilla congela
das los establecimientos que se dedi
can a la venta al detall, son los si
guientes :

Pescadilla número 0 y 1, 5 pesetas 
kilogramo.

Pescadilla números 2 y 3, 6 pese
tas kilogramo.

Merlucilla número 4, 7 pesetas ki
logramo.

Merluza húmero 5, 8 pesetas kilo
gramo.

Estos márgenes se aplicarán par
tiendo de los respectivovs precios de 

i compra al por mayor fijados en la 
' forma que anteriormente se indica, 

sea cualquiera el sistema de venta que 
se realice, por piezas enteras o proce
diendo a su fraccionamiento en el pro- 

' pió local del detallista.
Dado el carácter de máximos que 

tienen los márgenes comerciales que 
anteceden, si algún establecimiento 
viniera aplicando otros inferiores, que!- 

; da obligado a no variarles en alza, 
■ aunque no alcancen a los fijados.

Por el contrario, si en algún esta
blecimiento se aplicaban márgenes co
merciales superiores a los que se se
ñalan en la expresada Circular, aquel- 
líos deberán ser rebajados hasta ade
cuarlos, como máximo, a los que aho
ra se establecen.

No se podrán aplicar precios superio
res a los existentes en 18 de noviembres

Teniendo en cuenta que en el sec
tor mayorista no pueden cotizarse 
precios superiores a los que se venián 
aplicando en dicha escala antes del 
18 de noviembre pasado, el señala
miento de' los márgenes comerciales 
para el detallista y las indicaciones 
contenidas en los párrafos anteriores, 

; determinan que, en ningún caso, ios 
precios de venta al público de la mer
luza y pescadilla congeladas en sus 
distintos tipos, podrán ser superiores 

' a los que se aplicaban en la referida 
fecha del 18 de noviembre último.

Prohibición de descongelamiento

Se prohíbe la descongelación de la 
merluza y pescadilla congelada, para 
su venta al público como fresca.

Obligatoriedad de contar con existen
cias a granel

Los establecimien tos autorizados 
por las disposiciones vigentes para la 
venta de pescado congelado a granel 

. que tengan a la venta merluza y pes
cadilla congelada envasada o empa
quetada, vendrán obligados a tener 

! también a disposición del público mer
luza y pescadilla congeladas a gra
nel, o sea sin envasar.

Carteles anunciadores
Los establecimientos que se dedi

quen a la venta al detall de merluza y 
pescadilla congeladas lo anunciarán en 
un cartel, que deberá colocarse en la 
fachada del local, con la leyenda 
“merlueza y pescadilla congelada’ .

Igualmente deberán colocarse car
teles visibles sobre los productos que 
®e expongan a la vevnta.

Infracciones

Las infracciones que se cometan se 
considerarán alteraciones a la discipli
na del mercado y serán sancionadas 
de conformidad con lo previsvto en el 
Decreto 3052/1966, de 17 de no
viembre, y en, el Decreto Ley 15/ 
1967, de 27 de noviembre, sin perjui
cio de que las mismas puedan consi
derarse como infracciones administra
tivas de otra índole e incluso de ca
rácter penal.

Vigencia
Cuanto dispone la aludida Circular 

7/1967, de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, se ha
lla en vigor a partir de esta fecha.

Burgos, 15 de diciembre de 1967. 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.
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AVISO
Se pone en conocimiento de todos 

los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de Berberana, 
{Burgos), declarada de utilidad pú- 
blica y de urgente ejecución por De
creto de 1 7 je marzo de 1966. “

Primero—Que con fecha 9 de di
ciembre de 1967, la Dirección del 
Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria dictó acuerdo de Concen
tración de la zona de Berberana 
(Burgos), después de haber introduci
do en el Proyecto las modificaciones 
oportunas como consecuencia de la 
encuesta llevada a cabo conforme el 
artícelo 43 de la Ley de Concentra
ción Parcelaria de 8 de noviembre de 
1962, ordenando la publicación de 
dicho acuerdo en la forma que deter
mina el articulo 44 de la Ley de 
Concentración Parcelaria de 8 de no
viembre'de 1962.

Segundo. — Que el acuerdo de 
concentración con los documentos in
herentes estarán expuestos al público 
en el Ayuntamiento, durante 30 días 
hábiles a contar del siguiente al de la 
inserción de este aviso en el "Boletín 
Oficial de la provincia.

1 ercero.—Que contra el acuerdo 
de concentración puede entablarse re
curso de alzada ante la Comisión Cen
tral de Concentración Parcelaria, 
dentro del plazo de treinta días de 
su exposición, sonsignando en el es
crito un domicilio dentro del término 
municipal para hacer las notificacio
nes que procedan, advirtiéndose que 
contra el acuerdo de Concentración 
solo cabe formular recurso por las 
dos causas siguientes:

La No ajustarse el acuerdo a las 
Bases y

2-a Infracción de las formalida
des presentas para su redacción y pu
blicación.

-uarto.—Que a tenor del articule 
. ’ de la Ley de 8 de noviembre de 

62, todo recurso gubernativo cuya 
resolución exija un reconocimiento pe- 
ncial del terreno, solo será admitido 
8 trámite, salvo que se renuncie expre

samente a dicho reconocimiento, si sa 
• deposita en la Delegación del Servi

cio N. de Concentración Parcelaria la 
cantidad que ésta estime necesaria pa
ra sufragar el coste de las actuaciones 
periciales que requiera la comproba
ción de los hechos alegados.

La Comisión Central o el Minis
tro, en su caso, acordarán, al resolver 
el recurso, la inmediata devolución ai 
interesado de la cantidad depositada, 
si los gastos periciales no hubiera» 
llegado a devengarse o se refieran a la 
prueba que fundamente la estimación 
total o parcial del recurso.

Burgos, 20 de diciembre de 1967. 
El Ingeniero Jefe de la Delegación, 
Joaquín Sabinal de Val.

Evidencias judiciales
Burgos

CÉDULA DE CITACIÓN
El Sr. Juez de Instrucción número 

uno de esta ciudad de Burgos y su 
partido, en proveído de hoy, dictado 
en sumario número 182.67, sobre 
hurto, ha acordado se cite al súbdito 
belga Guy Mane Geveers, nacido el 
25 de febrero de 1936, en Uccle 
(Bélgica), con domicilio en la mis
ma localidad, a fin de que comparez
ca en este Juzgado, al objeto de pres
tar declaración e intruirle del conte
nido del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, en calidad 
de perjudicado, apercibiéndole que, 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo a la 
ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, expido la 
presente en Burgos, a veintinuno de 
diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete.—El Secretario Judicial, Da
mián Pascual.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 1

Don José Valcárcel Lorenzo, Licen
ciado y Secretario del Juzgado 
Municipal número dos de Bur
gos,

Doy fe: Que en los autos de jui
cio de faltas número 192-67, se ha 
dictado la siguiente

Tasación de costas, que practico 
yo, el infrascrito Secretario para ha
cer constar que en el precedente jui
cio de faltas número 192/67 se ha 
dictado la siguiente:

Registro, disposición común 11 .a, 
20 pesetas.

Diligencias previas, artículo 28, 
tarifa 1.a, 15 pesetas.

Tasa hasta sentencia, artículo 28, 
tarifa 1.a, ¡00 pesetas.

Ejecución de sentencia, artículo 29, 
tarifa 1.a, 30 pesetas.

Expedición de exhortes y cartas- 
órdenes, D. C. 6.a, artículo 31, 100 
pesetas.

Multa, 1.000 pesetas.
Pólizas Mutualidad, 25.
Reintegro de’ actuaciones, 66 pe

setas.
Tasación de costas (art. 10, 6.°, 

La), 81,10 pesetas.
Total pesetas, 1.437,10 pesetas.
Importa la presente tasación de 

costas, s. e. u. o., la expresada can
tidad de mil cuatrocientas treinta y 
siete pesetas con diez céntimos.

Burgos, dos de octubre de mil no
vecientos sesenta y siete.—José VaL 
cárcel.—Rubricado.

Concuerda con el original y para 
que así conste y sirva de notificación 
y vista por término de tres días a Mi
guel Tarnllo Chamizo, expido la pre
sente en Burgos, a dieciséis de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
siete.—José Valcárcel.

Aranda de Duero
D. Inocencio Santos Aceves, Secre

tario del Juzgado Comarcal de 
Aranda de Duero (Burgos),

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
número 65 de 1967, seguidos contra 
Alfonso Sáez Navarrti, de 26 años, 
soltero, encofrador, en ignorado para
dero, por el hecho de coacción de ca
rácter leve, se ha. dic1 ado providen
cia declarando , ' me ia sentencia re
caída en dicho ji.cio. en la que se 
acuerda dar v¡ „ de la tasación de 
costas que se inserta a continuación y 
por término de tres días, requiriendo 
al referido penado de su pago si trans
currido dicho tercero día no ha sido 
impugnada.

Tasaeión de costas
Disposición común 1 1, derechos 

Registro, 20 pesetas.
Tarifa i .a, artículo 28, diligencias 

previas, ! 5.
Idem id., juicio de faltas, 100.
Tari i 1.a, artículo 31, expedi

ción d .spachos, 1 50.
Idem, id., cumplimientos anterio

res, 75.
Tarifa 1.a, articulo 29, ejecución 

sentencia, 30.
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Disposición común 21, pólizas mu
tualidad, 50.

Reintegro de actuaciones, 5 I.
Multa impuesta, 100.
Total, 591 pesetas.
Corresponde satisfacer a Alfonso 

Sáez. Navarro, la cantidad de qui
nientas noventa y una pesetas.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento en forma a dicho pe
nado por el Sr. Juez, expido la pre
sente para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, por en
contrarse dicho penado en ignorado 
paradero, en Aranda de Duero, a 
quince de diciembre de mil novecien
tos sesenta y siete.—El Secretario, 
Inocencio Santos Aceves.

-^-*. *► ^ ^ **
Villarcayo

El Sr. Juez Comarcal en las dili
gencias sobre hurto de una bicibleta, 
instruidas con t r a Emilio Martínez 
Riesgo, de 40 años, natural de Sa
ma de Langneo, cuyo último domici
lio fue en Barcina del Barco (Valle 
de Tobalina). por la presente, se le 
cita a fin de que en término de diez 
días hábiles, comparezeoa en el Juz
gado Comarcal en Villarcayo, al ob
jeto de recibirle declaración, en di
chas diligencias, previniéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
consiguiente.

Villarcayo, 22 de diciembre de 
1967.— El Secretario, Pedro Pe
reda.

Anuncios Oficiales
HRINTiMIEHTO DE BUR6QS

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 7 de di
ciembre de 1967, aprobó el pliego 
de condiciones que ha de regir en 
el concues» para la adjudicación del 
Kiosco-B* existente en el Paseo de 
la Quinta.

Lo que se yiuncia ál público para 
su conocimienft) y para que en el pla
zo de ocho días, puedan presentarse 
cuantas reclamaciones se estimen opor
tunas contra dicho pliego, parados los 
cuales no se admitirá ninguna, con
forme a lo que dispone el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 ele 
enero de 1953.

Burgos, 21 de diciembre de 1967. 
El Alcalde, José María Francés.

El Excmo. Ayunlámiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 7 de di
ciembre de 1967, aprobó el pliego 
de condiciones que ha de regir en 
el concurso para la adjudicación del 
Bar-Merendero del Cerro de San 
Miguel.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y para que en el pía- | 
zo de ocho días, puedan presentarse I 
cuantas reclamaciones se estimen opor- | 
tunas contra dicho pliego, pasados los I 
cuales no se admitirá ninguna, con
forme a lo que dispone el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Lócale» de 9 de 
enero de 1953. -

Burgos, 21 de diciembre de 1967. 
El Alcalde, José María Francés.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 10 de mayo de 1957 
y normas del concurso - oposición, se 
convoca a los opositores a la plaza de 
Sargento de la Policía Municipal de 
este Excmo. Ayuntamiento, para el 
día 15 de enero próximo, a las 10 
de la mañana, en el Salón de Sesio
nes sito en la Casa Consistorial, para 
la práctica de la resolución del men
cionado concurso-oposición.

Burgos, 19 de diciembre de 1967. 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde,

Ayuntamiento de Villanueva 
de Garniel

Habiendo solicitado don Heliodo- 
re Marcos Chapero, de Vilviestre del 
Pinar, la devolución de la fianza re
lativa a subasta de aprovechamientos 
maderables en los montes de propios 
de este municipio, número 7-A, ad
judicada a su favor en 15 de marzo 
de 1967, se hace público por el pre
sente para que en el plazo de quince 
días hábiles' puedan presentar recla
maciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón del contrato garantizado, 
según lo preceptuado, en el artículo 
88 del vigíente Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Villanueva de Garniel, 19 de di
ciembre de 1967.—El Alcalde, Vi
cente Núñez.

5155.-95,00

Ayuntamiento de San Martín 
de Rubiales

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado el acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio de 1968, en las 

condiciones previstas en el art. 681, 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del mencio
nado presupuesto 1 a s reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el “Boletín Oficial" de la provin
cia, según el art. 682, durante cuyo 
plazo puedgn formularse reclamacio
nes. las que se presentarán ai Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpo
ración, municipal, teniendo personali
dad para interponerlas a tenor -del ar
tículo 683 de dicha I.ey"

a) Los habitantes d e 1 territorio, 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de lar 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene
ra! conocimiento.

San Martín de Rubiales, 19 de 
diciembre de 1967. — El Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Gumiel 
del Mercado

Instruido expediente de habilita
ción y suplemento de crédito por exis
tir superávit del . ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría Municipal, por término de 
quince días, a los efectos, de oír re
clamaciones, de conformidad con e 
artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955).

Gumiel del Mercado, 15 de >' 
ciembre de 1967.-—El Alcalde, Juan 
Calvo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Bahabón de Esgueva y Oqmlias.

Imprenta Provincial


